
 

MEMORANDUM Nº   _ _ _ _ _ _ /  
 

 
OBJ.:  REMI TE ACTA DE EVALUACI ÓN PARA 
CONTRATAR LOS SERVI CI OS DE ASESORÍ A, APOYO, 
GESTI ÓN Y EJECUCI ÓN DE ACTI VI DADES Y OTROS EN EL 
MARCO DE LA PARTI CI PACI ÓN DE CHI LE EN LA FERI A 
I NTERNACI ONAL PDAC 2024, A REALI ZARSE EN LA 
CI UDAD DE TORONTO, CANADÁ.  
 
REF.:  RESOLUCI ÓN EXENTA N°  3820/ 2023 

        
 
DE :    DI RECTOR ( S)  NACI ONAL 
 
A :  JEFE ( S)  DEPARTAMENTO DE COMPRAS  
 
 
Junto con saludarle, por medio del presente remito a Ud., acta de evaluación trato directo con 3 
cotizaciones denominada servicios de “Asesoría, apoyo, gestión y ejecución de actividades y otros, en el 
marco de la Feria Internacional PDAC 2024”, a realizarse desde 03 hasta el 06 de marzo de 2024 en 
Toronto, Canadá.  
 
En atención a la Evaluación realizada, el proveedor que se recomienda adjudicar es la entidad “CLYDE 
VALLEY MEDIA INC.”, considerando que resulta una oferta satisfactoria en los criterios evaluados, que 
obtuvo una nota final de 3,3 y su oferta económica se ajusta al presupuesto disponible para la contratación 
del citado servicio. 
 
A continuación, se remite el Acta de Evaluación de ofertas en donde se describe la justificación de cada 
puntaje asignado a cada oferente. 
 

 
ACTA DE EVALUACIÓN DE COTIZACIONES 

TRATO DIRECTO PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA, APOYO, GESTIÓN Y 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES Y OTROS EN EL MARCO DE LA PARTICIPACIÓN DE CHILE EN LA 

FERIA INTERNACIONAL PDAC 2024, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE TORONTO, CANADÁ 
 

Según lo señalado en el título 4 “Evaluación de las Ofertas” de los Términos de Referencia, aprobados por  
Resolución Exenta Nº 03820/2023, las cotizaciones serán evaluadas por una Comisión Evaluadora 
integrada por 3 funcionarios, un funcionario(a) del Departamento Dirección Internacional y dos 
funcionarios(as) de la Dirección Nacional, todos de ProChile.  
 
La Comisión Evaluadora designada fue la siguiente: 
 

• Diego Mc Intosh, asistente Subdepartamento América del Norte, del Departamento Dirección 
Internacional.  

• Paul Alcorce, asistente, Dirección Regional ProChile Antofagasta.  
• Félix Ramírez, asistente Departamento de Industrias, de la Dirección Nacional.   

 
Cabe señalar que la integrante de la Comisión Evaluadora Marcia Rojas – Directora Regional ProChile 
Antofagasta, indicada en el Memorándum N°9618 de 2023, fue reemplazada por Paul Alcorce, en 
atención a que la funcionaria mencionada se encuentra haciendo uso de feriado legal. 
 

martes, 26 de diciembre de 2023

10169/2023



 

De acuerdo a lo establecido en la citada Resolución, en el título 3 “De las Cotizaciones, la jefa del 
Departamento Económico de Chile en Toronto, Canadá, debía solicitar y obtener, al menos, tres (3) 
cotizaciones acordes a los Términos de Referencia. 
 
En este sentido, y de acuerdo a lo indicado en Acta de Registro de Cotizaciones, de fecha 26 de 
diciembre de 2023, se recibieron las siguientes tres (3) ofertas, las cuales fueron aceptadas al realizar la 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia.  
 

1. CLYDE VALLEY MEDIA INC. 
2. TM ENVIRONMENTAL SAFETY SOLUTIONS 
3. PER ASPERA AD ASTRA 

 
La evaluación de las cotizaciones se realizará sobre la base de los siguientes factores y ponderaciones 
respectivas: 
 

CRITERIOS DE EVALUACION Ponderación 

a) Oferta Económica  30% 
b) Calidad de la propuesta Técnica 70% 
 
JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS 
 
a) Evaluación del criterio Oferta Económica (30%) 
 
Para la evaluación de este criterio, se tendrá en cuenta el precio ofertado para la prestación de los 
servicios requeridos e implementación de actividades, en dólares de los Estados Unidos de América, 
incluyendo impuestos y eventuales costos asociados.  
 
La cotización de menor valor económico será calificada con el mayor puntaje asignado para este factor 
(nota 4), siempre y cuando su oferta económica no exceda de US$30.144.- (treinta mil ciento cuarenta y 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América), impuestos incluidos y costos asociados, y las 
siguientes con un puntaje proporcional a dicha propuesta, de acuerdo a la siguiente fórmula:  
  
Nota Oferente:               Valor económico de la oferta de menor precio   x 4 
                                       Valor económico de la oferta que se analiza 
 
N° Oferente Nota Justificación 

1 
CLYDE VALLEY MEDIA 
INC. 
 

4,00 
 

La oferta económica presentada por el oferente es de USD 
30.000.- (treinta mil dólares de los Estados Unidos de 
América), impuestos incluidos 

2 
TM ENVIRONMENTAL 
SAFETY SOLUTIONS 
 

3,99 
La oferta económica presentada por el oferente es de USD 
30.100.- (treinta mil cien dólares de los Estados Unidos de 
América), impuestos incluidos 

3 
PER ASPERA AD 
ASTRA 
 

3,98 
 

La oferta económica presentada por el oferente es de USD 
30.144.- (treinta mil ciento cuarenta y cuatro dólares de los 
Estados Unidos de América), impuestos incluidos 

 
b) Evaluación del Criterio Calidad de la Propuesta técnica (70%) 
 
Se considerará para efectos del presente criterio de evaluación, que una propuesta técnica supera los 
estándares de calidad descritos en las Especificaciones Técnicas de los Términos de Referencia, cuando 
ofrezca: 



 

• Propone dos o más reuniones personalizadas con cada una de las empresas beneficiarias u 
organizaciones gremiales adicionales a ya la solicitada como mínimo en la Fase 2. 

• Propone actividades de difusión en redes sociales de la participación chilena en actividades de 
género, diversidad e inclusión, de acuerdo a lo indicado en la Fase 1. 

 
Calificación  Justificación  

Nota 4  

La propuesta técnica supera los estándares de calidad de los 
requerimientos descritos en los Términos de Referencia, al proponer dos 
o más reuniones personalizadas a cada una de las empresas 
beneficiarias  u organizaciones gremiales, adicionales a la ya solicitada 
como mínimo en la Fase 2, y además, actividades de difusión en redes 
sociales de la participación chilena en las actividades ya mencionadas.  

  
Nota 3  

La propuesta técnica supera los estándares de calidad de los 
requerimientos descritos en los Términos de Referencia, al proponer dos 
o más reuniones personalizadas a cada una de las empresas 
beneficiarias  u organizaciones gremiales, adicionales a la ya solicitada 
como mínimo en la Fase 2, o bien, actividades de difusión en redes 
sociales de la participación chilena en las actividades ya mencionadas. 

Nota 2  Presenta una propuesta técnica que, si bien cumple con los 
requerimientos descritos en los Términos de Referencia, no incorpora 
una  reunión personalizada para cada empresa adicional a la ya 
solicitada, ni tampoco ninguna actividad de difusión.   

 
N° Oferente Nota Justificación 

1 
CLYDE VALLEY MEDIA 
INC. 
 

 
3,0 

La propuesta técnica presentada supera en términos de 
calidad los requerimientos descritos en los Términos de 
Referencia, ya que en su oferta considera como elemento 
adicional lo siguiente:  

• Propone dos o más reuniones personalizadas con 
cada una de las empresas beneficiarias u 
organizaciones gremiales adicionales a ya la 
solicitada como mínimo en la Fase 2. 

La oferta presentada, detalla cada uno de los servicios 
requeridos en los Términos de Referencia, describiendo 
cada una de las fases requeridas. 
 
Fase 1: Desarrolla estrategia de gestión de alianzas con 
claridad, proponiendo acciones promocionales en temas 
relevantes, así como integrando acciones específicas 
asociadas a la participación chilena en actividades de 
género, diversidad e inclusión. 
 
Fase 2: Respecto de las Ruedas de Negocios cumple con 
lo solicitado especificando cada uno de los puntos y 
características solicitadas sobre los servicios requeridos 
indicando la realización de al menos 02 reuniones 
presenciales para cada una de las empresas chilenas 
participantes. 
 
Fase 3:  Indica la realización de un plan de medios en 



 

N° Oferente Nota Justificación 
medios locales e internacionales, teniendo como objetivo a 
12 medios, indicando además que se utilizará la red social 
LinkedIn para publicaciones en grupos focales (LinkedIn 
Mining4Beer, que corresponde a lista de distribución 
privada con 1.900 miembros). 
 
Fase 4: Respecto a las agendas para Asociaciones 
Mineras indica la realización de 01 reunión presencial para 
cada una de las asociaciones que participará como parte 
de la delegación, cumpliendo con las características 
solicitadas. 
 
Fase 5: Respecto de la base de datos solicitada, la 
propuesta oferta la información requerida contando con los 
datos que se solicitan por empresa, así como las gestiones 
para cumplir con los requerimientos técnicos. 
 
En síntesis, se otorga la nota 3,0, pues si bien cumple con 
los requerimientos solicitados, la oferta técnica cuenta con 
solo uno de los servicios adicionales a los solicitados en los 
Términos de Referencia. 

2 
TM ENVIRONMENTAL 
SAFETY SOLUTIONS 
 

2,0 

Presenta una propuesta técnica que, si bien cumple con los 
requerimientos descritos en los Términos de Referencia, no 
incorpora una reunión personalizada para cada empresa 
adicional a la ya solicitada, ni tampoco ninguna actividad de 
difusión en redes sociales de la participación chilena en 
actividades de género, diversidad e inclusión.   
 

La oferta presentada, detalla cada uno de los servicios 
requeridos en los Términos de Referencia, describiendo 
cada una de las fases requeridas. 
 
Fase 1: Desarrolla con claridad cómo llevará a cabo la 
gestión de alianzas con autoridades locales proponiendo 
conectar con delegaciones de Ontario, Quebec y Australia, 
publicación de eventos en redes sociales, en grupos 
focales. 
 
Fase 2: Respecto de las Ruedas de Negocios cumple con 
lo solicitado especificando cada uno de los puntos y 
características solicitadas sobre los servicios requeridos 
indicando la realización de una reunión presencial para 
cada una de las empresas chilenas participantes. 
 
Fase 3:  Indica la realización de un plan de medios en 
medios locales, señalando la existencia de más de 50 
medios de prensa comercial y de negocios que estarán 
presentes en PDAC, indicando además que se utilizará la 
red social LinkedIn para publicaciones en grupos focales. 
 
Fase 4: Sobre las agendas para Asociaciones Mineras 
indica la realización de 1 reunión presencial para cada una 
de las asociaciones que participará como parte de la 



 

N° Oferente Nota Justificación 
delegación, cumpliendo con las características solicitadas. 
 
Fase 5: Respecto de la base de datos solicitada, la oferta 
indicada que gestionará la información requerida contando 
con los datos que se solicitan por empresa. 
 
En síntesis, se otorga la nota 2,0, pues si bien cumple con 
los requerimientos solicitados, la oferta técnica no da 
cuenta de servicios adicionales a los solicitados en los 
Términos de Referencia. 

3 
PER ASPERA AD 
ASTRA 
 

2,0 
 

Presenta una propuesta técnica que, si bien cumple con los 
requerimientos descritos en los Términos de Referencia, no 
incorpora una reunión personalizada para cada empresa 
adicional a la ya solicitada, ni tampoco ninguna actividad de 
difusión en redes sociales de la participación chilena en 
actividades de género, diversidad e inclusión.   
 

La oferta presentada, detalla cada uno de los servicios 
requeridos en los Términos de Referencia, describiendo 
cada una de las fases requeridas. 
 
Fase 1: Desarrolla de manera general la identificación de 
las autoridades locales, la generación de alianzas, difusión, 
así como la generación de actividad de vinculación de 
género. 
 
Fase 2: Respecto de las Ruedas de Negocios, cumple con 
el mínimo de cantidades solicitadas, donde identifica 
instalaciones y tiempos requeridos en la solicitud. 
 
Fase 3:  Indica la realización de un plan de medios en 
medios, donde además se realizarán publicaciones en 
redes sociales y grupos de LinkedIn objetivos, cumpliendo 
con lo solicitado. 
 
Fase 4: Cumple con el minino de reuniones requeridas 
para las asociaciones mineras asociadas a la delegación 
chilena, sugiriendo reuniones con CIM nacional, delegación 
Mine África, entre otros. 
 
Fase 5: Respecto de la base de datos la empresa oferta la 
obtención y generación de bases solicitadas bajo los 
requerimientos de la presente licitación. 
 
En síntesis, se otorga la nota 2,0, pues si bien cumple con 
los requerimientos solicitados, la oferta técnica no da 
cuenta de servicios adicionales a los solicitados en los 
Términos de Referencia. 

 
 
 
 
 



 

 
 

CUADRO FINAL DE EVALUACIÓN 
 

Lugar Oferente 
Oferta Económica 

30% 

Calidad de la propuesta 
técnica  

70% 
NOTA FINAL 

1° 
CLYDE VALLEY 
MEDIA INC. 

 

4,00 
 

1,20 3 2,1 3,30 

2° 

TM 
ENVIRONMENTAL 
SAFETY 
SOLUTIONS 

 

3,99 1,20 2 1,4 2,596 

3° 
PER ASPERA AD 
ASTRA 

 
3,98 1,19 2 1,4 2,594 

 
 
RECOMENDACIÓN 
 
Conforme a lo estipulado en los Términos de Referencia, título 5 “Notificación de la Adjudicación”, en 
cuanto a que PROCHILE, por Resolución Fundada, adjudicará el Trato Directo para contratar los servicios 
de “Asesoría, apoyo, gestión y ejecución de actividades y otros, en el marco de la Feria Internacional 
PDAC 2024”, a realizarse desde 03 hasta el 06 de marzo de 2024 en Toronto, Canadá, al oferente que 
presente la oferta más ventajosa, considerando los criterios de evaluación con sus correspondientes 
puntajes y ponderaciones, establecidos en los Términos de Referencia, que sea conveniente para los 
intereses y necesidades del Servicio; en atención a la Evaluación realizada se recomienda adjudicar el 
Trato Directo, al oferente “CLYDE VALLEY MEDIA INC.” considerando que resulta la oferta más 
satisfactoria en los criterios evaluados. 
 
La adjudicación estará sujeta a aprobación de PROCHILE, dejándose establecido en la presente Acta de 
Evaluación que la oferta que cuenta con nota final promedio de 3,3 se considera conveniente para las 
necesidades del Servicio y se ajusta a lo solicitado en los Términos de Referencia. 
 

• Diego Mc Intosh, asistente Subdepartamento América del Norte, del Departamento Dirección 
Internacional.  

• Paul Alcorce, asistente, Dirección Regional ProChile Antofagasta.  
• Félix Ramírez, asistente Departamento de Industrias, de la Dirección Nacional.   

 
Sin otro particular. 
 
 

 

MCP/FRG/DMI/PAR

FELIPE NEUMANN MANIEU
DIRECTOR (S)

DIRECCION NACIONAL
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